
 
 

República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- 

 
 

Rad. 2016-01356-00 Auto No. 1033 

 

En aras de proseguir con el impulso de la actuación, conforme lo establece el artículo 

220 de la Ley 1952 de 2019, se declara cerrada la investigación adelantada contra la 

señora CRUZ MAGNOLIA SÁNCHEZ en calidad de JUEZ DE PAZ DE LA 

COMUNA 2 DE CALI, VALLE. -  

Por Secretaría Judicial procédase a la notificación de esta providencia. - 

 
 

 

 
 

(Firma electrónica) 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
          L.s. 
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